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En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

	  Constancias 	 Número de registro 
Sentencia de treinta de mayo de dos mil diecinueve, dictada por el 

	
Sin registro 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada, así como los votos 
concurrentes formulados, respectivamente, el Ministro Javier Laynez 
Potisek y el Ministro José Fernando Franco González Salas, relativos 
a dicho fallo. 

Documentales recibidas mediante oficio SGA-MAAS/700/2019 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal el veinte de agosto del año en curso en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionas y de Acciones de Inconstitucional¡*,- 	se la Subsecretaría 
General de Acuerdos. Conste. 

Ciudad de México, a 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por el PIenoeste Alto Tribunal, en la 
que se declaró procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad, 
se ordena su notificación por lista y mediant1ficio a las partes, así como al 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Infor 4. y de Protección de Datos 
Personales. 

Lo anterior, con fundamento en el art6'Çy44'í, en relación con el 592 733 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. Por lista, por ofT' .y en su residencia oficial al Instituto  
Veracruzano de Acceso a ¡a Información y de Protección de Datos Personales. 

En ese orden de ideas,. itase la versión diqitalizada del presente  
acuerdo de la sentencia de treinta de mayo de dos mil diecinueve, dictada  
por el Tribunal Pleno  de la_Ipi?ma  Corte de Justicia de la Nación en el  
presente asunto, as 	rno de los votos concurrentes formulados,  
respectivamente, por el Ministro Javier Laynez Potisek y  el Ministro José  
Fernando Franco González Salas, relativos a dicha ejecutoria, a la Oficina de  
Correspondencia Común de los _Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz de  
Ignacio de la Llave, con residencia en la ciudad de Xalapa, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 
genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 
turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 4  de la 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla cia manera íntegra en el Semanario Judicial de Ja Federación, conjuntamente con los votos 

particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se 

hubieren publicado. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

3Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41 43, 44 y  45 de esta ley. 

4Lev Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primeros, y 56 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos, lleve a cabo la diliicjencia de 
notificaciónLpor oficio al Instituto \feracruzaiio de Acceso a lla Información . 
de Protección de Datos Personales, de lo ya indicado; lo anterior, en la 
inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 2981  y 2998  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 
M numeral 11  de la citada ley, la copia digi'alizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la Irma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por,  el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 
número 94712019., en términos del artículo 14, párrafei primero10, del citado 
Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 
brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 
adjuntando la constancia de  notificación y  la razón actuarial respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldi'iar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trrnite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstil:Llcional¡dad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fe. 	 11, 

EGM/JOG lo 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de les ofc.ias de lo Surena Corte oe Jusricia o del onsejo de a 
Judicatura Federal se llevarár a cabo per el ministro, consejerc secer aria, actuario o juez cc rl strit:) que al electo comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones  ly II del Artículo 105 cie la Canstitucióti Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente a e' que se nubreseri  fronunc ado mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las oai:es, por conducta le actuario o mediante crreo ci pieza certificada con 
acuse de recibo. Eri casos urgentes, podrá orderiarse que la not,fioac.ón se haga por va reegálica. (. 
6Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de roiuc icidn que se les aman a sus ouicinas,  domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificacories se hOçla'] por conducto cae actua, o, se haro consta el nombre de la 
persona con quien se entienaa la diligencra y si se negare a binar ei ada o a recicir el oficio la notificación se tendrá por 
legalmente hecha, 
'Código Federal de Procedimientos CMles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan oracJcarse en e uqar de la resinenoja del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Insta ca :,a -a asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar en el usar de su res cen:a todas as ciligencis encomendará a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la páctica de la qu€ ah deban tener ugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendara práctica Orad 'lose ce dI!çlencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluc.oncs que sean raoeEaras para lo cuinplIT.antacón. 
8A,lículo 299. Los exhortos y despachos se expedirár,  e, siguiente di al en que cause esaado e' acuerdo quia los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso l término l:jOCC. pueda eceder de die? días. 
9Ley Reglamentaria de las Fracciones  l si II del Articulo 105 de  la Constitución Fedeol 
Artículo 1, La Suprema Corte de Justica de la Nación corioc.e'á 	esciverá non base en las disposiciones del presente 
Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de ir:cnsrk cionalidaa a que se -dieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política ce los Estados unidos m.3> canos. A falta de disposkión expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procrad'rnientos Civiles. 
`Acuerdo General Plenario 12/2014 
Articulo 14. Los envíos de iiformación realizacics por condu,;to ce es-.e subrnóclulo del MINTERSCJN deberán frmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsL an el artículo 2 incisa gi, del ,\GC 12313, si se trata 
de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la part cipa.'ión de uro o más se icores públicos (le la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en docu flS,itu chicitalizaclo cuyo original conteniqa las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice parar s transrrusión por e. MINTERSCJN, sao la crI servidor público responsable de 
remitir dicha información; en lo inteligenc a de .iue  en la e.'ilir,.:u criptográfica res:ecrivr, deberá precisarse que el 
dne 	montn diniti,vrdr, oc rnnin fi. i do en ,,c,rcinr i———— I 1, .1 r 1. r.,-,-.n-fr', -, 


